
 

 

 

 

 

ESTE SUJETO OBLIGADO SI ESTÁ FACULTADO PARA GENERAR LA INFORMACIÓN 

REQUERIDA, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.  

ARTÍCULO 37. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PÚBLICAS, MEDIANTE CONVOCATORIA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE.  

ARTÍCULO 53. EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS Y EN LAS INVITACIONES A 

PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN RESTRINGIDA, DEBERÁ INDICARSE 

QUE, PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL LICITANTE GANADOR PRESENTARÁ 

PARA SU COTEJO EL ORIGINAL, O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS CON LOS 

QUE SE ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL, CAPITAL CONTABLE Y LAS FACULTADES DE SU 

REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

NO SE GENERA LA INFORMACIÓN DEBIDO A QUE EL SUJETO OBLIGADO NO EJECUTO    

CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN 

EL PERIODO QUE SE INFORMA. 

 

  

 

  


